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MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE
MAYOR CUANTÍA, Rad No. 11001310300720220036800

Julian Fajardo <director.juridico@confedeuda.com.co>
Jue 4/05/2023 9:22 AM

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (335 KB)
MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA, Rad No.
11001310300720220036800.pdf; 2.1. LIQUIDACIÓN DEUDOR_PABLO Y CRISTIAN 3052023.pdf;

 
Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023
 
Señor:
JUEZ SEPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C.
E.S.D.
 
Ref.: MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR
CUANTÍA, Rad No. 11001310300720220036800
 
DEMANDANTE: SANDRA INES TELLEZ ABRIL Y FELIPE ANDRES ROJAS SOTO
DEMANDADO: PABLO FELIPE ACEVEDO CUELLAR Y CRISTHIAN LEONARDO LEON PARADA
RADICADO No. 11001310300720220036800
 
Actuando como apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito y de forma respetuosa me
permito aportarle al H.Despacho, la liquidación en los términos del artículo 446 del CGP y atendiendo lo ordenado
en Auto del 02 de mayo de 2023, según el PDF que se adjunta.
 
Cordialmente,  

 
Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está des�nado únicamente para el uso del individuo o en�dad a la cual está
diseccionado y puede contener información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si
usted no es el des�natario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, no��quenlos
inmediatamente y elimine este mensaje, este mensaje y sus anexos han sido revisados con so�ware an�virus, para
evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del
des�natario confirmar este hecho en el momento de su recepción.
Gracias.

CONFEDEUDA
Soluciones financieras para tu compañía
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FECHA DE ELABORACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA: 3 DE MAYO DE 2023

DEUDOR: PABLO FELIPE ACEVEDO CUELLAR Y CRISTHIAN LEONARDO LEON PARADA

C.C. 79.454.772 - 1.026.284.887

TÍTULO

Exigibilidad

Causados desde

Causados hasta Causados hasta DIAS NC 

INTERES $ Int cte no $ int mor no $ Int cte no $ int mor no $ 27

Int no caus IN 1.951.933$                  2.803.037$                 393.344$                   564.854$                  

Int no caus FN 6.015.920$                  8.555.695$                 701.857$                   998.164$                  

I. corriente I. Mor I. corriente I. Mor

2022 1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 3.371.521$               4.841.609$               227.726$             327.021$                      

2022 1-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 5.551.202$               7.958.485$               647.640$             928.490$                      

2022 1-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 5.789.255$               8.285.523$               675.413$             966.644$                      

2022 1-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 6.163.552$               8.797.702$               719.081$             1.026.399$                  

2023 1-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26% 6.402.389$               9.123.247$               746.945$             1.064.379$                  

2023 1-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 6.666.693$               9.482.371$               777.781$             1.106.277$                  

2023 1-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 6.795.957$               9.657.582$               792.862$             1.126.718$                  

2023 1-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 6.903.222$               9.802.763$               805.376$             1.143.656$                  

2023 1-may-23 31-may-23 30,27% 45,41% 668.436$                   950.633$                  77.984$               110.907$                      

48.312.227$         68.899.915$         5.470.808$      7.800.490$              

 PAGARÉ                         

SALDO $35.000.000 

TÍTULO

Cs. Pres. DDA

Cs. Pres. DDA

CONFEDEUDA SAS SOLUCIONES LEGALES Y FINANCIERAS

ANEXO 

PAGARÉ $300 M PAGARÉ $35M

12/09/2022 20/09/2022

3/05/2023

Total intereses

 PAGARÉ                         

SALDO $300.000.000 

11/09/2022

3/05/2023

19/09/2022

AÑO DESDE HASTA

INTERÉS 

BANCARIO 

CORRIENTE

TASA DE 

USURA

1.5 veces el 

Interés 

Bancario 

Corriente

TOTAL CAPITAL:
TOTAL INTERESES:

335.000.000$                     

130.483.440$                     

EL (LA) DIRECTOR (A) DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la Resolución 0416 de 2006, el 

artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de Comercio.                                                                                                                                                                                                                       

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 



   CONFEDEUDA S.A.S  

                                                                                                                                                   SOLUCIONES LEGALES Y FINANCIERAS 
                                                                                                               NIT. 901273347-1 

 

Visítanos: Carrera 18 # 78 - 74 Oficina 606 Edificio Profesional Tempo, Bogotá D.C 

Escríbenos: gerencia@confedeuda.com.co – negociaciones@confedeuda.com.co                 

Encuéntranos: www.confedeuda.com.co              @confedeuda 

Llámanos: 3232931896 – 5493479 Página. 1 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Señor: 
JUEZ SEPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
E.S.D. 

 

Ref.: MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA, Rad No. 11001310300720220036800 

 

DEMANDANTE: SANDRA INES TELLEZ ABRIL Y FELIPE ANDRES ROJAS SOTO 
DEMANDADO: PABLO FELIPE ACEVEDO CUELLAR Y CRISTHIAN LEONARDO LEON PARADA 
RADICADO No. 11001310300720220036800 

 

Actuando como apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito y de forma respetuosa me 

permito aportarle al H.Despacho, la liquidación en los términos del artículo 446 del CGP y atendiendo lo ordenado 

en Auto del 02 de mayo de 2023, según el PDF que se adjunta.  

 

Cordialmente, 

 

 

JULIAN FELIPE FAJARDO LONDOÑO  
C.C. 1.010.209.018 de Bogotá D.C.  
T.P. 319.666 del C.S de la Judicatura  
director.juridico@confedeuda.com.co 
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